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PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

De beneplácito por los festejos del "30° Aniversario 
de la designación del nombre "Simón Bolívar" a la Escuela Secundaria n°11", de 
la Localidad de Sarandí, del Partido de Avellaneda. 
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FUNDAMENTOS 

El pasado día 18 de Mayo del corriente año, en la 
Escuela de Educación Secundaria N0  11, se conmemoró el 300  aniversario de la 
designación del nombre "Simón Bolívar" a la Institución. En este marco se 
destaca también la participación en los festejos del Embajador de la República 
Bolivariana de Venezuela en la Argentina, Carlos Eduardo Martínez Mendoza. 

La directora de la Escuela, María Eugenia García, hizo 
referencia a que la Institución se fundó en 1958 y llevaba el nombre de 
"Colegio Nacional de Canadá". Luego, a partir del conflicto armado por la 
recuperación de las Islas Malvinas, el colegio cambió su nombre por "Simón 
Bolívar". 

"La elección de este prócer no es casual, sino que 
responde a los lazos de hermandad que nos une con Venezuela", "desde 1982 
logramos adquirir una nueva identidad que hoy llevamos adelante con 
responsabilidad, dedicación y entrega". 

El embajador de referencia, afirmó que "estamos en un 
cambio de tiempo". En primera instancia mencionó a la banda de música del 
Estado Mayor de la Armada, la cual tocó el Himno Nacional Argentino, y al 
respecto expresó: "yo vivo en Argentina desde hace 25 años y en aquellos 
tiempos era tan difícil pensar que la Armada podía estar en un colegio". 

También habló sobre la escuela como "una familia, una 
unidad de pensamiento y de acción". "No hay nada más sensato que las 
amistades que aquí se construyen porque son lazos desprovistos de intereses", 
y destacó los valores que ésta transmite: "aquí se consolidan los sentimientos 
de igualdad, fraternidad, cooperación y solidaridad, que son tan necesarios en 
estos tiempos". 

"El tema de Malvinas no es sólo de la Argentina, sino que 
es un tema toda la América Latina", subrayó el embajador de Venezuela y llamó 
a "profundizar el nacionalismo de la Patria grande". 

Por lo expuesto, solicito a los señores Legisladores la 
aprobación de la presente iniciativa. 
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